
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso para los fines legales. 

Sírvase proveer.Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

El Secretario,  

 

Javier Chirivi Dimate  

 

Auto Interlocutorio No. 605  

 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

SANTIAGO DE CALI, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

   

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MILLERLANDY POSADA BOTERO   

DEMANDADO: VIVIANA MARITZA MOSQUERA SILVA 

Rad. 760014003008201700440  

 

Con el fin de continuar con el normal desarrollo del asunto de la referencia, se observa 

que desde el 26 de julio de 2021, se relevó el curador ad-litem de la demandada, motivo 

por el cual se designó al nuevo que recayó en el Dr. Jairo López Mogollón, para lo cual 

en la mencionada providencia en el numeral 4º la carga de la gestión se entregó a la 

parte demandante, quien hasta el momento no la ha cumplido, motivo por el cual el 

juzgado,   

RESUELVE  

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, al amparo de lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, y dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente carga 

procesal: 1) Notificar al curador ad-litem designado Dr. Jairo López Mogollón, en la forma 

que se ordenó en el ordinal 4º del auto No. 225 del 26 de julio de 2021. 

  

SEGUNDO: Superado el término anterior, por Secretaría calificar el cumplimiento de la 

carga impuesta, en caso de acatamiento se continuará el trámite con la etapa que 

corresponda, en caso contrario, el expediente ingresará inmediatamente al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda.   
 

 

 



 

Estado electrónico No. 033 

Fecha: MAR.22.2022   
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